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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente trabajo ha sido desarrollado en el área de Cumplimiento de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”. 

El objetivo principal fue el de desarrollar un “Examen de auditoría integral al área de 

Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, correspondiente al 

período 01 de enero al 31 de diciembre 2013”. 

En este examen integral desarrollado se aplicaron criterios de auditoria de control interno, 

financiero, cumplimiento y gestión con la finalidad de emitir un informe con su dictamen u 

opinión y conclusiones respecto a la razonabilidad del presupuesto del área, lo adecuado del 

control interno, el cumplimiento de las normas legales y la gestión de quienes se encuentran 

al frente de esta área. 

Este resultado será importante para la administración ya que le permitirá implementar las 

acciones correctivas necesarias a fin de mejorar el desarrollo de las actividades monitoreo 

de las operaciones de los socios para una adecuada Prevención de Lavado de Activos. 

 

PALABRAS CLAVE:  Examen, Auditoria, Control Interno, Cumplimiento, Monitoreo 
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ABSTRACT 

 

This work has been developed in the area Enforcement Cooperative Savings and Credit 

"Riobamba Ltda.". 

The main objective was to develop a "comprehensive audit Review the area Enforcement 

Cooperative Savings and Credit "Riobamba Ltda.", for the period January 1 to December 31, 

2013". 

In this comprehensive review criteria developed internal control audit , financial, compliance 

and management in order to issue a report with its opinion or opinion and conclusions 

regarding the reasonableness of the budget area were applied , the adequacy of internal 

control , compliance legal standards and management who are leading this area . 

This result is important for management because it will allow implementing necessary to 

improve the development of monitoring activities operations partners for proper Laundering 

Prevention corrective actions. 

 

KEYWORDS:  Review, Audit, Internal Control, Compliance, Monitoring 
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación se relaciona con un examen de auditoría integral al área de 

Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, correspondiente al 

período comprendido entre 01 de enero y el 31 de diciembre del año 2013. 

El presente trabajo se encuentra estructurado de los siguientes capítulos: 

Capítulo I – Introducción: Corresponde a una descripción de los principales lineamientos de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, como son: misión, visión, valores,  

principios cooperativos, objetivos estratégicos, organigrama estructural, políticas y 

principales servicios que brinda la Cooperativa. 

Capitulo II – Marco Referencial: Se describe el marco conceptual de la auditoría integral la 

importancia y el contenido del informe de aseguramiento, así como una descripción 

conceptual y los principales criterios utilizados en cada una de las auditorias (financiera, 

control interno, cumplimiento, gestión). 

Capitulo III - Análisis de la Empresa: Detalla el análisis efectuado a la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito “Riobamba Ltda.”, obteniendo información de su Estatuto Social, integración de la 

Cooperativa, Consejos y Comités que la conforman las políticas, reglamentos, asignación 

financiera que rigen el desarrollo de las actividades institucionales de manera especial al 

área motivo del presente trabajo. 

Capítulo IV – Informe: Aquí se presenta el informe final de auditoría integral realizado a la 

Unidad de Cumplimiento de la cooperativa de Ahorro y Crédito Riobamba Ltda.”, el mismo 

que se estructura considerando las guías existentes para el efecto como son: tema, la parte 

responsable, responsabilidad del auditor, limitaciones, estándares aplicables, la opinión 

respecto a la razonabilidad de los estados financieros, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

Es importante la realización de un examen de Auditoria Integral en la Unidad de 

Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, ya que este permitirá 

verificar la razonabilidad de las asignación presupuestaria, el cumplimiento adecuado con la 

normativa legal que rige sus actividades, la gestión que esta unidad realiza en las 
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operaciones de la institución lo cual permitirá a la administración implementar las acciones 

que considere pertinentes a fin de mejorar el trabajo Institucional. 

La presente tesis ha sido desarrollada con la completa apertura y predisposición de los 

funcionarios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, al momento de 

solicitar la información para el desarrollo de la misma. 
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1.1 Descripción del estudio y justificación 

La importancia de contar con informes integrales de evaluación que permitan conocer la real 

situación de la empresa u organización en todos sus aspectos, representa una opción para 

el mejoramiento del control interno con lo cual podemos cubrir los requerimientos de la alta 

dirección de una organización. 

Bajo este criterio la auditoría integral representa una opción de apoyo a los esquemas y 

sistemas de control vigentes de manera especial en nuestro país, considerando que en otros 

países la aplicación de esta ha permitido conocer de forma global la situación de la 

organización.  

Con estas consideraciones y con la importancia especialmente en el sector de la 

intermediación financiera de contar con controles adecuados para evitar que se realicen 

operaciones con dinero provenientes de actividades ilícitas; la aplicación de una auditoría 

integral a la Unidad de Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba 

Ltda.”, permitirá con la emisión del informe de auditoría integral y en especial las 

recomendaciones que contenga el mismo fortalecer y mejorar de forma continua las 

actividades y acciones que realice  la Institución en este apartado. 

 

1.2.   Antecedentes  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito RIOBAMBA LTDA., inició sus operaciones el 12 de 

octubre de 1978, fundamentada en los principios de cooperación y solidaridad, con el 

objetivo de impulsar el desarrollo de los asociados y la comunidad.  

En sus inicios la Cooperativa Riobamba Ltda., estaba ubicada en la calle Primera 

Constituyente, frente a la Plaza Román, en donde hoy es el Consejo Provincial de 

Chimborazo. Los comerciantes de la feria, se constituyeron en los primeros objetivos para 

asociarlos, es por esta razón que la oficina se abrió en este sector. El objetivo principal de la 

Cooperativa, fue el rescatar la confianza de la ciudadanía en el sistema financiero, venida a 

menos por otras entidades similares.  

En el año de 1985, luego de un proceso de intervención por parte del Ministerio de Bienestar 

Social, la Cooperativa inicia su fase de consolidación y expansión, cuando el propio 

interventor de la Cooperativa el Lic. Pedro Morales, asume el mando en la organización y 

enfoca su acción hacia el beneficio de sus asociados, quienes demostraron con depósitos y 

operaciones crediticias su confianza en el renacer de la Cooperativa, credibilidad que se ha 
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mantenido hasta la presente fecha, convirtiendo a la Institución en la primera y más sólida 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Provincia de Chimborazo.  

Su experiencia de 35 años al servicio del sector micro-empresarial de la Provincia, le ha 

permitido entender sus necesidades y ofrecer alternativas adecuadas a su realidad 

económica. Sin lugar a dudas, la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, ha 

respaldado el desarrollo económico y social de Chimborazo, captando el 23% de ahorro a 

nivel provincial. En la actualidad, más de 70.000 familias acceden a los servicios financieros 

brindados por la cooperativa, gracias a la transparencia y confianza demostrada durante su 

vida institucional. 

1.2.1. Visión 

Seremos una Institución Cooperativa financieramente sólida, con amplia cobertura, enfoque 

de Responsabilidad Social y siendo parte activa del desarrollo de la Economía Popular y 

Solidaria. 

1.2.2. Misión 

Impulsar el desarrollo socioeconómico de nuestros asociados y la comunidad a través de 

servicios financieros de calidad, con personal comprometido y sustentado en los principios y 

valores cooperativos. 

1.2.3. Valores 

Son el conjunto de creencias, actitudes, reglas de conducta personal y organizacional que 

deben enmarcar y determinar los comportamientos de los integrantes de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito RIOBAMBA Ltda., su forma de trabajar y de relacionarse con los demás.  

Es así como los valores identificados deberán estar presentes en todo momento, 

reflejándose en las acciones diarias de quienes lo conforman.  

� Solidaridad 

� Transparencia 

� Honestidad 

� Equidad 

� Integración 

� Trabajo en Equipo 
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� Responsabilidad Social 

1.2.4. Objetivos Estratégicos  

Los objetivos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito RIOBAMBA Ltda., se han referenciado 

considerando cuatro dimensiones: 

� Financiera 

� Mercado – Clientes – Cobertura 

� Estructura Organizacional- Procesos Internos – Tecnología 

� Desarrollo Organizacional – Cliente Interno. 

La definición de los Objetivos y sus respectivas Estrategias se sustenta en el análisis FODA, 

los resultados del análisis financiero y la identificación de las expectativas y demandas de 

los clientes internos y externos. 

Una gestión eficiente de las diferentes perspectivas está dirigida a la obtención de 

“resultados económicos positivos”, indicador que está definido a través de un Objetivo 

Estratégico Macro relacionado con la “Rentabilidad”. 

Perspectiva Financiera 

La Perspectiva Financiera se centra en la creación de valor, permite verificar la generación 

de recursos financieros para apalancar la gestión de crecimiento y aprendizaje y  procesos 

internos, logrando así una adecuada satisfacción de los asociados.  

Objetivos: 

Crecimiento y estructura de captaciones 

Estructura de activos productivos – crédito 

Calidad de cartera y cobertura 

Fortalecer el patrimonio 

Gestión de crédito 

Perspectiva del Cliente – Mercado  
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En esta perspectiva se responde a las expectativas de los Socios y Directivos, la 

satisfacción de los socios estará supeditada a la propuesta de valor que la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito RIOBAMBA Ltda., plantee. 

Objetivos: 

Posicionamiento  en el mercado 

Satisfacción y fidelidad de los socios 

Fortalecer el apoyo a la comunidad mediantes acciones de responsabilidad social 

Cobertura 

Perspectiva Organizacional  

En la perspectiva organizacional se identifica todos los procesos claves de la organización, 

de cuyo éxito depende la satisfacción de las expectativas de los socios. 

Objetivos  

Fortalecer calificación institucional 

Fortalecimiento tecnológico 

Fortalecimiento de la prevención de lavado de activos 

Sistema de información gerencial 

Perspectiva cliente interno  

En esta perspectiva se consideran las expectativas del trabajador de la Cooperativa 

Riobamba Ltda., las cuales permitirán desarrollar las actividades de mejor forma y optimizar 

el servicio al socio. 

Personal capacitado 

Satisfacción del cliente interno 

Fortalecimiento de la gestión de procesos y políticas 
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1.3. Identificación de la Cooperativa de Ahorro y C rédito Riobamba Ltda. 

Nombre de la Institución: “Cooperativa de Ahorro y Crédito Riobamba Ltda.” 

RUC:    0690045389001 

Dirección:   10 de Agosto y Colon esquina  

Teléfono:   03 2962 – 431 

Pagina Web:   www.cooprio.fin.ec 

Fecha de Creación:  2 de Octubre de 1978 

Horario de Atención:  Lunes-Viernes  8:30 a 17:30 sábados de 8:30 a 12:30 

 

1.4. Socios  y clientes de la Cooperativa de Ahorro  y Crédito “Riobamba Ltda.” 

 TABLA 1. Número de Socios 

OFICINA OPERATIVA ACTIVOS INACTIVOS TOTAL 

Matriz 35553 21133 56686 

Norte 8190 3251 11441 

Sur 5249 1917 7166 

Alausi 4473 3332 7805 

Guano 4074 2978 7052 

Chunchi 1752 1358 3110 

Cuenca  4040 3857 7897 

Quito 4600 2922 7522 

Condamine 3239 1027 4266 

Cumandá 3652 2125 5777 

Cuenca Centro 1606 503 2109 

General Dávalos 1260 224 1484 

TOTAL 77688 44627 122315 

                  Fuente: Reporte Intranet – COAC “Riobamba Ltda." 

El objetivo primordial y filosófico de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Riobamba Ltda., es: 

Construir una Economía Solidaria en el Ecuador. 

La organización está estructurada con los siguientes niveles jerárquicos: 

Nivel Directivo 
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Nivel Administrativo 

Nivel Ejecutivo 

Nivel de Apoyo o Asesoramiento 

Nivel Operacional  

 

1.5. Organigrama estructural 
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Figura 1. Organigrama Estructural Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” 
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 Fuente: Manual Orgánico Funcional – COAC “Riobamba Ltda.” 
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1.6. Políticas generales 

a) Políticas Administrativas y de Personal 

Cultura organizacional de trabajo en equipo, con una fluida comunicación entre 

departamentos, 

Capacitación permanente a los empleados, directivos y representantes a la Asamblea 

General, 

El personal que se incorpore a la Cooperativa, será previamente seleccionado y sometido a 

un proceso de inducción, capacitación y entrenamiento permanente, 

Mantener niveles salariales adecuados y competitivos, 

Estímulos a las iniciativas y creatividad de los empleados, que aporten al desarrollo de la 

entidad, 

Mantener criterios prudentes en los gastos y en los costos administrativos, 

Proveer de los instrumentos y equipos necesarios de acuerdo a la tecnología para un mejor 

desempeño y productividad, 

Invertir en activos fijos, cuando sea necesario.  

b) Políticas de Captaciones  

Brindar a los socios servicios de captaciones con productos competitivos en el mercado 

financiero local, 

Establecer plazos desde 31 días a un año renovable; con tasas de interés competitivas y 

disposición de pago de acuerdo a la necesidad del depositante, 

Asumir una actitud amable, cordial y de asesoramiento inmediato a los usuarios,  

Evaluar a los productos y servicios de captaciones, para ampliar o innovar, 

Realizar estudios de mercado, para determinar las ventajas comparativas de nuestros 

productos o limitaciones para adoptar correctivos de competitividad,  

Captar más socios en los mercados en donde se encuentra una sucursal de la Cooperativa 

Riobamba, a través de un plan de captación, 
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Promocionar y difundir, a través de estrategias de marketing los servicios que ofrece la 

Cooperativa, 

Crear y mantener una nueva imagen de Cooperativa de ahorro y crédito, que estimule el 

ahorro, y constituya una palanca de desarrollo. 

c) Políticas Financieras  

Los funcionarios deberán presentar oportunamente toda la información necesaria a la 

gerencia y a los Consejos de administración y de Vigilancia, para la toma de decisiones 

acertadas, 

Elaborar presupuestos financieros y flujo de caja; sujetos a evaluación con la finalidad de 

precautelar los recursos de la institución, 

Mantener y conservar criterios prudentes sobre el manejo de la liquidez, dentro del promedio 

del parámetro establecido por los organismos de control, 

Administrar con prudencia los recursos de la entidad referente a rentabilidad, seguridad, 

dispersión de riesgos y de recuperación, 

Evaluar permanentemente las tasas de interés tanto activas como pasivas para ajustarlas 

según las exigencias de la institución, en el marco de eficiencia y eficacia, 

Desarrollar estudios técnicos necesarios y proforma operativa, sobre la implementación de 

nuevos servicios y productos financieros y/o complementarios, 

Aplicar indicadores financieros, para evaluar el comportamiento económico financiero de la 

Cooperativa y su relación con el sistema, 

Mantener el nivel suficiente de patrimonio técnico, que de solvencia y seguridad a la 

Cooperativa, 

Dar cumplimiento a las exigencias de los organismos de Control y al marco jurídico 

competente. 
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1.7. Principios cooperativos 

La COAC Riobamba, abraza los principios universales del cooperativismo, bajo los cuales 

se alinea el contenido y alcance de su mapa estratégico:  

� Adhesión Voluntaria 

� Control Democrático de los Socios 

� Participación Económica de los Socios 

� Autonomía económica 

� Educación, entrenamiento e información 

� Cooperación entre cooperativas 

� Compromiso con la comunidad  

 

1.8. Productos que ofrece la Cooperativa 

Cuenta de Ahorros  

Usted puede ser socio de la más grande Cooperativa de Ahorro y Crédito del centro del país 

y gozar de múltiples beneficios:  

Disponibilidad de su dinero en forma inmediata, 

Sin costo de apertura y mantenimiento, 

La mejor tasa de interés del mercado financiero,  

Capitalización mensual de intereses. 

Certificado de Depósito a Plazo Fijo  

La filosofía de la Cooperativa es retribuir la confianza de sus asociados, a través de una tasa 

de interés competitiva y garantizar la completa seguridad de los depósitos captados. Le 

ofrecemos Certificados de Depósito a Plazo Fijo en plazos mayores a 62 días plazo. 
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Manejo de fondos - Ahorro de Cesantía  

Ahorro  

La Cooperativa Riobamba Ltda., ofrece a sus asociados un producto especial de Ahorro 

Cesantía, programando los aportes en forma mensual, valores que reciben una tasa 

preferencial de interés y garantizando su completa seguridad.  

Créditos  

Líneas de crédito flexibles y oportunas, con tasas de interés competitivas y plazos de 

acuerdo a su necesidad. 

a) Créditos de consumo  

Características:  

Plazos contratados de acuerdo a la capacidad de pago del socio,  

b) Créditos para vivienda  

Para atender la necesidad de construcción y mejora de vivienda de los asociados, la 

Cooperativa brinda varias alternativas de financiamiento en montos y  plazos accesibles.  

c) Microcréditos  

Una puerta a la prosperidad de su negocio y a su posibilidad de crecer, con créditos para 

capital de trabajo y activos fijos, atendiendo su préstamo en 24 horas, luego de recibir la 

documentación completa.  

Características:  

El monto del crédito asciende hasta US$ 100.000.  

El plazo acorde a la capacidad económica del socio,  

Frecuencia de Pago: Diario, Semanal, Quincenal o Mensual  

Garantías personales solventes.  

d) Créditos institucionales  
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Desde hace varios años la Cooperativa Riobamba Ltda., viene celebrando Convenios 

Institucionales de Crédito, a través de un Contrato que se firma entre los Representantes 

Legales de la Entidad  y la Cooperativa Riobamba Ltda.  

Pagos y transferencias 

a) Pago de nóminas de personal  

Nuestra amplia experiencia en el manejo de nóminas de empleados y trabajadores de 

instituciones públicas y privadas facilita su control y desembolso.  

Servicio personalizado,  

Acceso a todos los beneficios sociales  

Tarjeta de Cajero Automático  

Usted cuenta con una moderna RED de CAJEROS AUTOMÁTICOS a nivel nacional. 

Efectúe los retiros y consultas de su cuenta de ahorros las 24 horas del día, los 365 días del 

año.   

b) Pago del bono de desarrollo humano  

Quienes se benefician con este subsidio pueden acceder a este servicio en las Oficinas de 

Guano, Alausí y Chunchi.  

No es necesario ser socio de la Institución, pero dichos beneficiarios pueden acceder a los 

servicios de la Institución.  

De acuerdo al Convenio con el Ministerio de Bienestar Social, los beneficiarios del Bono de 

Desarrollo Humano pueden acceder a un crédito de hasta US$ 600.00, contribuyendo de 

esta manera con el desarrollo de la economía de nuestra ciudad y provincia. 

c) Pago de pensión jubilar y montepío  

Mayor agilidad  

Disponibilidad inmediata de su dinero  

Ventanillas especiales para sus cobros  

d) Transferencia de dinero desde el exterior  
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En forma rápida sin complicaciones y de la manera más segura, Usted puede recibir y enviar 

dinero desde cualquier parte del país y el mundo en cuestión de minutos, a través de Money 

Gram. 

Beneficios sociales creados para su necesidad  

Seguro de desgravamen,  

Asesoría en Proyectos de Inversión.  

Atención médica gratuita 

Seguro Exequial 

 

1.9. Objetivos 

General 

Realizar un examen de auditoría integral al área de cumplimiento de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 enero 

al 31 de diciembre de 2013. 

Específicos 

Ejecutar todas las fases del proceso de auditoría integral orientados al Área de 

Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” 

Opinar sobre la razonabilidad de los saldos relacionados, al sistema de control interno, el 

cumplimiento de las principales disposiciones legales y la gestión del Área de Cumplimiento 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Riobamba Ltda. 

Generar el informe de examen integral y las acciones correctivas. 

 

1.10. Resultados esperados 

Archivo de papeles de trabajo de todos las fases del examen integral 

Informe de auditoria 

Plan de implementación de recomendaciones   
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2.2. Marco teórico  

 

2.2.1. Marco conceptual de la auditoría integral y los servicios de aseguramiento  

Luna (2009), en su libro Normas y Procedimientos de la Auditoria Integral, escribe: 

“La auditoría integral es el proceso de obtener y evaluar objetivamente, en un periodo 

determinado, evidencia relativa a la siguiente temática: la información financiera, la 

estructura del control interno, el cumplimiento de las leyes pertinentes y la conducción 

ordenada en el logro de las metas y objetivos propuestos; con el propósito de informar sobre 

el grado de correspondencia entre la temática y los criterios o indicadores establecidos para 

su evaluación.” (p1) 

Los objetivos de una auditoria integral ejecutada son: 

Expresar una opinión sobre si los estados financieros objetos del examen, están preparados 

en todos los asuntos importantes de acuerdo con las normas de contabilidad y de 

revelaciones que le son aplicables. 

Este objetivo tiene el propósito de proporcionar una certeza razonable de que los estados 

financieros, finales o intermedios, tomados de forma integral están libres de manifestaciones 

erróneas importantes. Certeza razonable es un término que se refiere a la acumulación de la 

evidencia de la auditoria necesaria para que el auditor concluya que no hay manifestaciones 

erróneas substanciales en los estados financieros tomados en forma integral. 

Establecer si las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole se 

han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias estatuarias y de 

procedimientos que le son aplicables, el propósito de esa revisión es proporcionar al auditor 

una certeza razonable si las operaciones de la entidad se conducen de acuerdo con las 

leyes y reglamentos que las rigen. 

Si la entidad se ha conducido de manera ordenada en el logro de las metas y objetivos 

propuestos. El grado en que la administración ha cumplido adecuadamente con las 

obligaciones y atribuciones que han sido asignadas y si tales funciones se han ejecutado de 

manera eficiente, efectiva  y económica. 
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Evaluar  el sistema global del control interno para determinar si funciona efectivamente para 

la consecución de los siguientes objetivos básicos: 

Efectividad y eficiencia de las operaciones. 

Confiabilidad en la información financiera. 

Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 

La auditoría integral se enmarca en un servicio de aseguramiento, con todos los elementos 

señalados en la norma internacional para esta clase de servicios. 

 

2.1.2. Principios Generales de Auditoría Integral  

Independencia: Determina que en todas las tareas relacionadas con la actividad, los 

miembros del equipo de auditores, deberán estar libres de toda clase de impedimentos 

personales profesionales o económicos, que puedan limitar su autonomía, interferir su labor 

o su juicio profesional. 

Objetividad: Establece que en todas las labores desarrolladas incluyen en forma primordial 

la obtención de evidencia, así como lo atinente a la formulación y emisión del juicio 

profesional por parte del auditor, se deberá observar una actitud imparcial sustentada en la 

realidad y en la conciencia profesional. 

Permanencia: Determina que las labores deben ser continuas para que permita una 

supervisión constante sobre las operaciones en todas sus etapas desde su nacimiento hasta 

su culminación, ejerciendo un control previo o exente, concomitante y posterior por ello 

incluye la inspección y contratación del proceso. 

Certificación: Este principio indica que por residir la responsabilidad exclusivamente en 

cabeza de contadores públicos, los informes y documentos suscritos por el auditor tienen la 

calidad de certeza es decir, tienen el sello de la fe pública, de la refrenda de los hechos y de 

la atestación. Se entiende como fe pública el asentamiento o aceptación de lo dicho por 

aquellos que tienen una investidura para atestar, cuyas manifestaciones son revestidas de 

verdad y certeza. 

Integridad: Determina que las tareas deben cubrir en forma integral todas las operaciones, 

áreas, bienes, funciones y demás aspectos consustancialmente económico, incluido su 
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entorno. Esta contempla, al ente económico como un todo compuesto por sus bienes, 

recursos, operaciones, resultados, etc. 

Planeamiento: Se debe definir los objetivos de la Auditoría, el alcance y metodología dirigida 

a conseguir esos logros. 

Supervisión: El personal debe ser adecuadamente supervisado para determinar si se están 

alcanzando los objetivos de la auditoría y obtener evidencia suficiente, competente y 

relevante, permitiendo una base razonable para las opiniones del auditor. 

Oportunidad: Determina que la labor debe ser eficiente en términos de evitar el daño, por lo 

que la inspección y verificación deben ser ulteriores al acaecimiento de hechos no 

concordantes con los parámetros preestablecidos o se encuentren desviados de los 

objetivos de la organización; que en caso de llevarse a cabo implicarían un costo en 

términos logísticos o de valor dinerario para la entidad. 

Forma: Los informes deben ser presentados por escrito para comunicar los resultados de 

auditoría, y ser revisados en borrador por los funcionarios responsables de la dirección de la 

empresa.  

Cumplimiento de las Normas de Profesión: Determina que las labores desarrolladas deben 

realizarse con respecto de las normas y postulados aplicables en cada caso a la práctica 

contable, en especial, aquellas relacionadas con los normas de otras auditorías especiales 

aplicables en cada caso. 

 

2.2. Descripción conceptual y los criterios princip ales de todas las auditorías que 
conforman la auditoría integral  

 

2.2.1. Auditoría Financiera  

Sánchez (2006) en su libro Auditoria de Estados Financieros indica: 

“En un enfoque universal, la auditoría es el examen integral sobre la estructura, las 

transacciones y el desempeño de una entidad económica, para contribuir a la oportuna 

prevención de riesgos, la productividad en la utilización de los recursos y el acatamiento 

permanente de los mecanismos de control implantados por la administración. Esta 

definición, cosechada a lo largo de la práctica profesional, involucra  también a los auditores 

externos que dictaminan estados financieros, y refleja una parte importante de las 
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expectativas  del mercado. Hay que asumirlo: el dictamen por sí solo no basta para que los 

clientes estén satisfechos.” (p2) 

Considerando este criterio diremos que una auditoría de estados financieros es examinar los 

rubros y cuentas presentadas por la administración en sus estados financieros, lo cual 

permitirá emitir una opinión sobre la razonabilidad de los mismos y la realización bajo las 

normas de contabilidad generalmente aceptadas.  

 

2.2.2. Auditoría de Control Interno  

Luna (2009), respecto a la auditoría de control interno, dice:  

“La auditoría de control interno es la evaluación del control interno integrado, con el 

propósito de determinar la calidad de los mismos, el nivel de confianza que se les puede 

otorgar y si son eficaces y eficientes en el cumplimiento de sus objetivos. Esta evaluación 

tendrá el alcance necesario para dictaminar sobre el control interno y por lo tanto, no se 

limita a determinar el grado de confianza para otros propósitos.” 

Conforme lo expresado en el párrafo anterior, podemos indicar que la auditoria de control 

interno nos permitirá establecer un nivel razonable sobre el correcto funcionamiento de los  

controles  internos que se encuentran implementados en la Institución. 

El control interno es un proceso, ejecutado por personal de la entidad, diseñado para cumplir 

objetivos específicos. La definición es amplia, abarca todos los aspectos del control de un 

negocio, permitiendo así que un directivo se centre en objetivos específicos.   

Mantilla (2012), al respecto dice: 

“Control interno es un proceso, ejecutado por el consejo de directores, la administración y 

otro personal de una entidad, diseñado para proporcionar seguridad razonable con mirar a la 

consecución de objetivos en las siguientes categorías: efectividad y eficiencia de las 

operaciones, confiabilidad en la información financiera, cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables.” 

En base a este concepto diremos que la aplicación del control interno depende de todos y 

cada uno de los miembros o funcionarios de la organización con lo cual conseguiremos una 

seguridad razonable en su aplicabilidad lo que nos permitirá cumplir los objetivos plateados 

en la organización. 
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Esta definición refleja ciertos conceptos fundamentales: 

El control interno es un proceso. Constituye  un medio para un fin, no un fin en sí mismo. 

El control interno es ejecutado por personas. No son  solamente manuales de políticas y 

formas, sino personas en cada nivel de una organización. 

Del control interno puede esperarse que proporcione solamente seguridad razonable, no 

seguridad absoluta, a la administración y al consejo de una entidad. 

El control interno esta engranado para la consecución de objetivos en una o más categorías 

separadas pero interrelacionadas. 

COMPONENTES 

El control interno consta de cinco componentes de acuerdo a COSO (Committe of 

Sponsoring Organizations of the Treadway Commission) los mismos que son 

interrelacionados, los cuales son inherentes a la forma como la administración maneja la 

empresa.  Los componentes están ligados, y sirvan como criterio para determinar cuando el 

sistema es objetivo. 

a) Ambiente de control 

La esencia de cualquier negocio es su  gente, sus atributos individuales, incluyendo la 

integridad, los valores éticos y la competencia, y el ambiente en que ella opera, la gente es 

el motor que dirige la entidad y el fundamento sobre el cual todas las cosas descansan; este 

componente comprende los siguientes elementos: 

- Integridad y valores éticos.- Constituye la comunicación al personal respecto a los valores 

que rige a la organización mediante declaraciones de políticas y códigos de conducta que 

incluyen las acciones que ejecuta la administración para eliminar o reducir posibles 

tentaciones que originen eventos de riesgos ilegales o no éticos.  

- Compromiso por la competencia.- Comprende el compromiso que mantiene la 

administración hacia el desarrollo permanente de las competencias del personal; las 

competencias deben reflejar las habilidades o conocimientos específicos requeridos para 

desempeñar las funciones establecidas a cada colaborador.  
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- Participación de quienes están a cargo del gobierno.- Incluye la independencia de 

quienes están al frente de la organización, su experiencia y posición y en si la manera 

como la administración ejecuta sus actividades.  

- Filosofía y estilo de operación de la administración.- La actitud de quienes se encuentran 

frente a la organización respecto al control interno.  

- Estructura organizacional.- Constituye la estructura conceptual de la organización y será 

el marco en que las actividades de la organización son planeadas, ejecutadas, 

controladas y monitoreadas para lograr los objetivos planteados.  

- Asignación de autoridad y responsabilidad.- Comprende la asignación de autoridad y 

responsabilidad para actividades operativas y como se establecen los niveles jerárquicos 

respecto a relación y autorización.  

- Políticas y prácticas de recursos humanos.- Incluye las políticas y prácticas de recursos 

humanos respecto a la planificación, reclutamiento, selección, orientación, capacitación y 

desarrollo, evaluación de desempeño y lo concerniente a asensos, transferencias y 

despidos. 

b) Valoración de riesgos.- La entidad debe ser consciente de los riesgos y enfrentarlos. 

Debe señalar objetivos, integrados con ventas, producción, mercadeo, fianzas y otras 

actividades, de manera que opere concertadamente. También debe establecer 

mecanismos para identificar, analizar y administrar los riesgos relacionados. 

c) Actividades de control.- Se deben establecer y ejecutar políticas y procedimientos para 

ayudar a asegurar que se están aplicando efectivamente las acciones identificadas por 

la administración como necesarias para manejar los riesgos en la  consecución de los 

objetivos de la entidad. 

d) Información y comunicación.- Los sistemas de información y comunicación se 

interrelacionan.  Ayudan al personal de la entidad a capturar e intercambiar la 

información necesaria para conducir, administrar y controlar sus operaciones. 

e) Monitoreo.- Debe monitorearse el proceso total, y considerarse como necesario hacer 

modificaciones. De esta manera el sistema puede reaccionar dinámicamente, 

cambiando a medida que las condiciones lo justifiquen. 
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2.2.3. Auditoría de Cumplimiento 
 
Luna (2009), respecto a la auditoría de cumplimiento manifiesta: 

“La comprobación o examen de las operaciones financieras, administrativas, económicas y 

de otra índole de una entidad para establecer que se han realizado conforme a las normas 

legales, reglamentarias, estatutarias y de procedimientos que le son aplicables. Esta 

auditoría se practica mediante la revisión de los documentos que soportan legal, técnica, 

financiera u contablemente las operaciones para determinar si los procedimientos utilizados 

y las medidas de control interno están de acuerdo con las normas que le son aplicables y si 

dichos procedimientos están operando de manera efectiva y son adecuados para el logro de 

los objetivos de la entidad.” 

Básicamente este criterio nos indica que al desarrollar una auditoria de cumplimiento 

verificaremos que todas y cada una de las operaciones de la organización se hayan 

realizado conforme las leyes y normas que rigen a la organización tanto las de carácter 

interno como las emitidas por organismos externos que le son aplicables en las actividades 

organizacionales. 

Es responsabilidad de la administración asegurar que las operaciones de la entidad se 

conducen de acuerdo con las leyes y regulaciones. Las siguientes políticas y 

procedimientos, entre otros, pueden ayudar a la administración para controlar sus 

responsabilidades de la prevención y detección de incumplimiento: 

Vigilar las regulaciones legales y asegurar que los procedimientos de operación estén 

diseñados para cumplir estas regulaciones. 

Instituir y operar sistemas apropiados de control interno. 

Desarrollar, hacer público, y seguir un código de conducta empresarial. 

Asegurar que los empleados están apropiadamente entrenados y comprenden el código de 

conducta empresarial. 

Vigilar el cumplimiento del código de conducta y actuar apropiadamente para disciplinar a 

los empleados que dejan de cumplir con él. 

Contratar asesores legales para auxiliar en la vigilancia de los requisitos legales. 

Mantener un compendio de las leyes importantes que la entidad tiene que cumplir dentro de 

su industria particular. 
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Una auditoría de cumplimiento está sujeta al inevitable riesgo de que algunas violaciones o 

incumplimientos de importancia relativa a leyes y regulaciones no sean encontradas aun 

cuando la auditoria este apropiadamente planeada y desarrollada de acuerdo con las 

Normas Técnicas debido a factores como: 

La existencia de muchas leyes y regulaciones sobre los aspectos de operación de la entidad 

que no son capturadas por los sistemas de contabilidad y de control interno. 

La efectividad de los procedimientos de auditoría es afectada por las limitaciones inherentes 

de los sistemas de contabilidad y de control interno por el uso de comprobaciones. 

Mucha de la evidencia obtenida por el auditor es de naturaleza persuasiva y no definitiva. 

 

2.2.4. Auditoría de Gestión 

Sotomayor (2008), define a la auditoría de gestión como:  

“La Auditoría Administrativa representa la conjunción de una técnica de control ya existente 

(la auditoría) y una disciplina que se inicia formalmente y que continúa desarrollándose con 

nuevos enfoques (la administración). De ahí la existencia de diferentes definiciones en este 

campo, las cuales enmarcan la asociación de los dos términos y su aplicación en las 

organizaciones, con base a enfoques que dan relevancia a los procedimientos, ya sea en su 

operatividad o a lo concerniente a control.”  

Diremos que esta auditoria representa el examen que permitirá evaluar la eficacia de los 

resultados alcanzados en relación a las metas planteadas por la organización y como va 

mejorando con la finalidad de obtener ventaja competitiva en el mercado. 

Tiene por objeto el examen de la gestión de una empresa con el propósito de evaluar la 

eficacia de sus resultados con respecto a las metas previstas, los recursos humanos, 

financieros y técnicos utilizados, la organización y coordinación de dichos recursos y los 

controles establecidos sobre dicha gestión. 

Es una herramienta de apoyo efectivo a la gestión empresarial, donde se puede conocer las 

variables y los distintos tipos de control que se deben producir en la empresa y que estén en 

condiciones de reconocer y valorar su importancia como elemento que repercute en la 

competitividad de la misma. Se tiene en cuenta la descripción y análisis del control 

estratégico, el control de eficacia, cumplimiento de objetivos empresariales, el control 
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operativo o control de ejecución y un análisis del control como factor clave de 

competitividad; revisar y evaluar si los métodos, sistemas y procedimientos que se siguen en 

todas las fases del proceso administrativo aseguran el cumplimiento con políticas, planes, 

programas, leyes y reglamentaciones que puedan tener un impacto significativo en 

operación de los reportes y asegurar que la organización los esté cumpliendo y respetando. 

Su importancia radica en el hecho de que proporciona a los directivos de una organización 

un panorama sobre la forma como está siendo administrada por los diferentes niveles 

jerárquicos y operativos, señalando aciertos y desviaciones de aquellas áreas cuyos 

problemas administrativos detectados exigen una mayor o pro Es el revisar y evaluar si los 

métodos, sistemas y procedimientos que se siguen en todas las fases del proceso 

administrativo aseguran el cumplimiento con políticas, planes, programas, leyes y 

reglamentaciones que puedan tener un impacto significativo en operación de los reportes y 

asegurar que la organización los esté cumpliendo y respetando. 

 Es el examen metódico y ordenado de los objetivos de una empresa de su estructura 

orgánica y de la utilización del elemento humano a fin de informar los hechos investigados. 

Su importancia radica en el hecho de que proporciona a los directivos de una organización 

un panorama sobre la forma como está siendo administrada por los diferentes niveles 

jerárquicos y operativos, señalando aciertos y desviaciones de aquellas áreas cuyos 

problemas administrativos detectados exigen una mayor o pronta atención. 

 

2.3. Proceso de la Auditoría Integral  

 

2.3.1. Planeación Preliminar 

a) Etapa previa y definición de los términos del trabajo  

Previo a la aceptación de un contrato de auditoría, el auditor deberá tener una visión global 

de lo que es el negocio esto es, el entendimiento de la entidad, su entorno y el tipo de 

control interno que mantiene y así podrá formarse un criterio adecuado para desarrollar el 

trabajo de auditoría.  

Generalmente en esta fase se asigna al auditor con mayor experiencia con el fin de que se 

obtenga toda la información posible y que la evidencia recopilada pueda ser verificada 

mediante procedimientos cuando sea necesario.  



29 
 

Según las Normas Internacionales de Auditoría:  

Entre los asuntos aplicables a considerar para tener un adecuado conocimiento del negocio, 

están:  

- Factores económicos generales.  

- La industria / condiciones importantes que afectan al cliente.  

- La administración y propiedad.  

- El negocio de la entidad, productos, mercados, proveedores, gastos, operaciones.  

- Desempeño financiero, factores concernientes a la condición financiera de la entidad y su 

capacidad de ganancias.  

- Entorno para informes, influencias externas que afectan a la administración en la 

preparación de los estados financieros.  

b) Definición de los términos del trabajo  

Una vez que el cliente y el auditor han llegado a un acuerdo respecto a los términos del 

trabajo, estos deberán ser documentados mediante un contrato el mismo que va a convenir 

a los intereses tanto del cliente como del auditor para evitar malos entendidos respecto del 

trabajo.  

Al elaborar una carta de compromiso, el auditor deberá considerar principalmente:  

- El objetivo de la auditoría de estados financieros.  

- Responsabilidad de la administración por los estados financieros.  

- El alcance de la auditoría.  

- La forma de los informes u otra comunicación de resultados.  

- Las limitaciones inherentes al trabajo realizado.  

- Acceso sin restricción a cualquier registro, documentación y otra información solicitada.  
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2.3.2. Planeación de la auditoria  

Luna (2009), define a la planeación de la auditoría como:  

“Nuestras actividades de planeación preliminar consisten entre otras cosas, en la 

comprensión del negocio del cliente, su proceso contable y la realización de los 

procedimientos analíticos preliminares. La mayoría de estas actividades implica reunir 

información que nos permita evaluar el riesgo de los temas de la auditoría integral y 

desarrollar un plan de auditoría adecuado.”  

Podemos manifestar que la planeación dependerá del tamaño de la organización y su 

estructura organizacional con la finalidad de recabar la información necesaria para el 

desarrollo de nuestro trabajo de auditoria. 

El auditor, deberá desarrollar y documentar un plan global de auditoría el cual contendrá el 

alcance y la conducción esperada de la auditoría; a su vez deberá ser suficientemente 

detallado, esto facilitará el desarrollo del programa de auditoría.  

Entre los asuntos que deberá considerar el auditor al elaborar el plan de auditoría se 

incluyen:  

a) Conocimiento del negocio  

El auditor deberá conocer la industria que va a ser motivo del examen; para lo cual se 

formará criterios respecto al entorno económico, reglamentario, condiciones del mercado, 

productos que ofrece la institución, etc.; con la información recopilada el auditor podrá 

evaluar el riesgo inherente asociado a los distintos aspectos de las operaciones de la 

empresa auditada.  

b) Valoración de riesgos de declaración equivocada importante  

Para valorar los riesgos, el auditor deberá identificar los riesgos considerando la entidad y su 

entorno, relacionar los riesgos identificados que puedan conducir a equivocaciones, analizar 

si los riesgos son significativos y podrían derivar en una declaración equivocada.  

c) Riesgos e importancia relativa  

De acuerdo a la Norma de Auditoría “Evaluaciones de Riesgo y Control Interno”, los riesgos 

que deberá identificar el auditor son:  
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Riesgo Inherente, el riesgo que existan errores de importancia relativa.  

Riesgo de control, el riesgo de que el sistema de control interno, no esté funcionando 

adecuadamente.  

Riesgo de detección, el riesgo de que con los procedimientos aplicados por el auditor, no se 

detecten errores de importancia.  

Luna (2009), escribe:  

“La medición del riesgo de auditoría se puede efectuar de acuerdo con un modelo que 

combina tres riesgos: Riesgo Inherente, Riesgo de Control y Riesgo de Detección, este 

modelo se suele representar como sigue:  

RA=RI*RC*RD  

Al descomponer la formula detallada, obtenemos los siguientes elementos:  

RA: Riesgo de Auditoría  

RI: Riesgo Inherente 

RC: Riesgo de Control  

RC: Riesgo de Detección”  

Con esta conceptualización diremos que el riesgo de auditoria es la combinación de todos 

los riesgos que se presentan en las organizaciones por media de una operación de 

multiplicación de los mismos. 

A mayor riesgo el nivel de confianza disminuirá y al contrario a menor riesgo nuestro nivel de 

confianza aumentará.  

d) Coordinación, dirección, supervisión y revisión  

En esta sección se definirán aspectos como la inclusión de otros auditores especializados 

en distintas ramas; el grado de supervisión dependerá del tipo de trabajo que se va a 

realizar con el fin de garantizar la calidad y exactitud de los trabajos a realizar. 
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2.3.3. Ejecución de la Auditoria Integral 

En la ejecución del trabajo de auditoría se aplicarán los procedimientos de auditoría según 

los cuatro enfoques que se han venido mencionando: financiero, control interno, gestión y de 

cumplimiento.  

Al referirnos al aspecto financiero el auditor revisará los estados financieros presentados por 

la organización con el fin de determinar si las revelaciones en ellos presentados brindan una 

seguridad razonable y también se observará las políticas contables que han sido utilizadas 

para su elaboración.  

En el enfoque de control interno, el auditor deberá confirmar si los controles establecidos 

funcionan de una manera efectiva y durante todo el ejercicio económico, para ello utilizará 

procedimientos de cumplimiento y sustantivos con el fin de obtener evidencia suficiente que 

sustenten las observaciones realizadas.  

El enfoque de gestión incluirá procedimientos que nos permitan tener una opinión respecto a 

si las operaciones de la organización se han realizado con eficiencia y eficacia y si los 

recursos son utilizados con el fin de cumplir los objetivos planteados por la administración. 

En el enfoque de cumplimiento el auditor realizará procedimientos con el fin de comprobar si 

las operaciones realizadas por la organización cumplen con las normas establecidas por los 

organismos de control.  

Para desarrollar la ejecución de la auditoría, el auditor aplicará pruebas de cumplimiento y 

pruebas sustantivas que permitan la obtención de evidencia que sustenten adecuadamente 

los hallazgos.  

Al hablar de pruebas de cumplimiento decimos que el auditor deberá confirmar que los 

controles estén operando de una manera efectiva durante todo el ejercicio económico.  

Si el auditor desea obtener una certeza respecto a los detalles de los saldos y operaciones 

de la entidad aplicará pruebas sustantivas.  

León (2011), en la guía didáctica Auditoría Financiera I, define a la evidencia como:  

“Conformidad con la realidad que, al mismo tiempo, proporciona seguridad de conocimiento 

y posibilidad de comprobación plena. En el campo de la auditoría, la evidencia está 

presentada por los elementos obtenidos durante las labores del examen, que le permiten al 

auditor la formulación de un razonable juicio y la emisión de su opinión profesional sobre las 
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operaciones financieras o administrativas, según las circunstancias y la naturaleza de su 

examen.”  

Con este enfoque señalaremos que la evidencia es todo el respaldo que el auditor tiene 

sobre su trabajo realizado en especial de los hallazgos que son los que van a formar parte 

de su informe y la misma deberá ser relevante, competente, suficiente y oportuna.  

El hallazgo se refiere a las debilidades de control detectadas por el auditor durante el 

examen de auditoría; para ello debe cumplir los siguientes atributos:  

a) Condición, se refiere a la situación detectada.  

b) Criterio, la norma o criterio con el cual el auditor mide la condición.  

c) Causa, la razón por la cual no se cumplió el criterio.  

d) Efecto, la consecuencia real o potencial de la comparación entre la condición y el criterio.  

 

2.3.4. Fase Final de la Auditoria Integral   

Una vez aplicados los procedimientos con todos los enfoques detallados, el producto final 

del auditor será el informe de auditoría integral mismo que contendrá:  

- Dictamen u opinión, conclusiones sobre los estados financieros.  

- Información sobre el control interno.  

- Cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias.  

- Resultados de la gestión de la administración.  

La estructura que debe llevar un informe de aseguramiento será:  

1. Título,  

2. Destinatario  

3. Descripción del contrato y la identificación del trabajo a realizar.  

4. Declaración para identificar la parte responsable de presentar la información y 

responsabilidad del auditor.  
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5. Identificación de los estándares bajo los cuales se realizó el trabajo.  

6. Identificación del criterio.  

7. Conclusiones, reservas o negaciones de opinión por parte del auditor.  

8. Fecha del informe  

9. Lugar de emisión del informe  

10. Firma del auditor  

 

Posterior a la emisión del informe, vendrá la etapa de seguimiento; donde se dejará 

constancia el compromiso de la dirección respecto a las recomendaciones que han sido 

resultado del proceso de la auditoría. 
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CAPITULO III 

ANÁLISIS DE LA EMPRESA 
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3.1. Introducción 

En el presente trabajo se analizaran los aspectos relevantes de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Riobamba Ltda.” 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito RIOBAMBA LTDA., inició sus operaciones el 12 de 

octubre de 1978, fundamentada en los principios de cooperación y solidaridad, con el 

objetivo de impulsar el desarrollo de los asociados y la comunidad.  

En sus inicios la Cooperativa Riobamba Ltda., estaba ubicada en la calle Primera 

Constituyente, frente a la Plaza Román, en donde hoy es el Consejo Provincial de 

Chimborazo. Los comerciantes de la feria, se constituyeron en los primeros objetivos para 

asociarlos, es por esta razón que la oficina se abrió en este sector. El objetivo principal de la 

Cooperativa, fue el rescatar la confianza de la ciudadanía en el sistema financiero, venida a 

menos por otras entidades similares.  

En el año de 1985, luego de un proceso de intervención por parte del Ministerio de Bienestar 

Social, la Cooperativa inicia su fase de consolidación y expansión, cuando el propio 

interventor de la Cooperativa el Lic. Pedro Morales, asume el mando en la organización y 

enfoca su acción hacia el beneficio de sus asociados, quienes demostraron con depósitos y 

operaciones crediticias su confianza en el renacer de la Cooperativa, credibilidad que se ha 

mantenido hasta la presente fecha, convirtiendo a la Institución en la primera y más sólida 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Provincia de Chimborazo.  

Su experiencia de 35 años al servicio del sector micro-empresarial de la Provincia, le ha 

permitido entender sus necesidades y ofrecer alternativas adecuadas a su realidad 

económica. Sin lugar a dudas, la Riobamba Ltda., ha respaldado el desarrollo económico y 

social de Chimborazo, lo que ha causado que la cooperativa maneje el 23% de ahorro a 

nivel provincial. En la actualidad, más de 70.000 familias acceden a los servicios financieros 

brindados por la cooperativa, gracias a la transparencia y confianza demostrada durante su 

dilatada vida institucional. 

 

3.1.1. Misión  

Impulsar el desarrollo socioeconómico de nuestros asociados y la comunidad a través de 

servicios financieros de calidad, con personal comprometido y sustentado en los principios y 

valores cooperativos. 
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3.1.2. Visión  

Seremos una Institución Cooperativa financieramente sólida, con amplia cobertura, enfoque 

de Responsabilidad Social y siendo parte activa del desarrollo de la Economía Popular y 

Solidaria. 

 

3.1.3. Orgánico Estructural Funcional 

Figura 2. Organigrama Estructural   

Fuente: Manual Orgánico Funcional – COAC “Riobamba Ltda.” 
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3.1.4. Estatuto Social  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba” Limitada, actualmente funcionando en legal 

y debida forma, adecua su Estatuto Social, sometiendo su actividad y operación a la Ley 

Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, en 

cumplimiento de lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de 

la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario y de 

conformidad con la regulación dictada para el efecto; se encuentra debidamente aprobado 

por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y la Asamblea General de 

Representantes de la Cooperativa y se encuentra vigente desde mayo del 2013; el 

documento recoge las principales directrices para el adecuado funcionamiento y desarrollo 

de las actividades institucionales detalladas a continuación: 

El Estatuto de la Cooperativa se encuentra divido en seis (6) Títulos: 

TITULO I 

Generalidades y principios 

- Domicilio, Responsabilidad, Duración 

- Objeto Social de la Cooperativa 

- Actividades que puede efectuar 

- Valores y Principios 

TITULO II 

De Los Socios 

- Quien es socio de la COAC 

- Obligaciones y derechos de los Socios 

- Pérdida de la calidad de socio 

- Retiro Voluntario 

- Exclusión 

- Liquidación de haberes 
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- Fallecimiento  

TITULO III 

Organización y Gobierno 

- Estructura Interna 

- Asamblea General de Socios o Representantes 

- Consejo de Administración 

- Consejo de Vigilancia 

- Gerencia 

- Comisiones Especiales y Comités 

- Del Presidente 

- De los Secretarios 

- Del Gerente 

TITULO IV 

Régimen Económico 

- Patrimonio y Capital Social  

- Fondo Irrepartible de Reserva 

- Contabilidad y Balances 

- Conservación de Archivos 

TITULO V 

De La Fusión, Escisión, Disolución Y Liquidación 

- Fusión y Escisión 

- Disolución y Liquidación 
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TITULO VI 

- Disposiciones Generales 

- Disposiciones Transitorias 

 

3.1.5. Comités  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” de manera interna y conforme lo 

establecido en el Título III del Estatuto Social mantendrá los siguientes comités: 

Comité Gerencial 

TABLA 2. Composición Comité Gerencial 
INTEGRANTES  
Gerente General 

Jefe de Crédito y Cobranzas 
Jefe Financiero 

Jefe de Operaciones 
Oficial de Riesgos 

Fuente: Elaboración propia 

Su función principal es:  

� Determinar las tasas activas y pasivas de la institución de forma mensual. 

 

Comité de Calificación de Activos de Riesgos 

TABLA 3. Composición Comité de Activos de Riesgos 
INTEGRANTES  

Vocal de Consejo de Administración 
  Gerente General 

Jefe de Crédito y Cobranzas 
Oficial de Riesgos 
Contador General 

Auditor Interno 
Fuente: Elaboración propia 

Sus funciones principales son: 

� Realizar el seguimiento al comportamiento de la cartera. 

� Verificar la contabilización, provisión, y colocación del portafolio de inversiones 
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� Elaborar el informe de calificación de los activos de riesgo y constitución de provisiones  

y poner en conocimiento del Consejo de Administración. 

Comité de Administración Integral de Riesgos 

TABLA 4. Composición Comité de Administración Integral de Riesgos 
INTEGRANTES  

Vocal de Consejo de Administración 
  Gerente General 
Oficial de Riesgos 

Fuente: Elaboración propia 

Sus funciones principales son: 

� Diseñar y proponer estrategias, políticas y procedimientos para la Administración  

Integral de Riesgos. 

� Verificar la adecuada ejecución de las estrategias, políticas y procedimientos para la 

Administración de Riesgos. 

� Proponer al Consejo de Administración los límites de exposición de cada tipo de riesgo. 

� Conocer de forma mensual los informes emitidos por el Oficial de Riesgos. 

Comité de Cumplimiento 

TABLA 5. Composición Comité de Cumplimiento 
INTEGRANTES  

Vocal de Consejo de Administración 
  Gerente General 

Jefe de Crédito y Cobranzas 
Jefe de Operaciones  

Jefe Financiero 
Coordinador de Talento Humano 

Auditor Interno 
Asesor Legal 

Oficial de Cumplimiento  
Fuente: Elaboración propia 

Sus funciones principales son: 

� Proponer al Consejo de Administración las políticas generales de prevención de lavado 

de activos y financiamiento de delitos; 

� Someter a aprobación al Consejo de Administración, el manual de prevención de lavado 

de activos y financiamiento de delitos y sus actualizaciones; 
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� Recibir, analizar y pronunciarse sobre cada uno de los puntos que contenga el informe 

mensual presentado por el oficial de cumplimiento y realizar seguimiento a las labores 

que desempeña este, dejando expresa constancia en la respectiva acta; 

� Recibir, analizar y pronunciarse sobre los informes de transacciones económicas 

inusuales e injustificadas reportadas por el oficial de cumplimiento, para si fuere del 

caso, trasladarlos a conocimiento de la Unidad de Análisis Financiero – UAF; 

� Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al oficial de cumplimiento; 

� Emitir recomendaciones al oficial de cumplimiento sobre las políticas de prevención de 

lavado de activos y efectuar el seguimiento de las mismas;  

� Proponer la imposición de sanciones administrativas internas por el incumplimiento de 

los procesos de prevención de lavado de activos o financiamiento de delitos, previo al 

proceso correspondiente; 

� Presentar al directorio u organismo que haga sus veces la metodología general de la 

matriz de riesgos de prevención de lavado de activos y financiamiento de delitos y 

aprobar al menos semestralmente las actualizaciones de los criterios, categorías y 

ponderaciones de riesgos constantes en la matriz de riesgos; 

� Presentar al directorio u organismo que haga sus veces las metodologías, modelos e 

indicadores cualitativos y cuantitativos para la oportuna detección de las transacciones 

económicas inusuales e injustificadas; y 

� Aprobar los mecanismos suficientes y necesarios para que la institución del sistema 

financiero mantenga sus bases de datos actualizadas y depuradas, para que puedan 

ser utilizadas de manera eficiente y oportuna en las labores de prevención del lavado de 

activos y del financiamiento de delitos. 

 

3.1.6. Código de Ética 

El Código de Ética de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, se encuentra 

vigente desde su última actualización por parte del Consejo de Administración realizada el 

14 de diciembre del 2011; dicho documento recoge el marco normativo que permita 

supervisar y sancionar la conducta de todos los empleados, funcionarios, directivos y demás 

colaboradores con la finalidad de promover altos estándares de conducta ética y profesional 
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para proteger de mejor manera los intereses de sus socios y clientes destacando el 

conocimiento del personal de los siguientes aspectos: 

- Misión y Visión institucional. 

- Valores institucionales 

- Obligaciones éticas  

- Generales: Del personal hacia la Institución 

- Específicas: Del personal desde la función que desempeña 

- Sanciones 

Complementariamente y en cumplimiento de la normativa que en materia de prevención de 

lavado de activos se encuentra vigente para las instituciones que realizan intermediación 

financiera la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” cuenta con un código de 

ética para la prevención de lavado de activos, el cual recoge de igual manera el marco 

normativo que los empleados, funcionarios, directivos y demás colaboradores deben 

considerar en su labor diario para prevenir el lavado de activos en la Institución; este 

documento se encuentra vigente desde septiembre del 2011; en donde podemos indicar 

aspectos como: 

- Reporte de actividades inusuales e injustificadas. 

- Relación entidad socio 

- Relación empleado socio 

- Relación empleado entidad 

- Relación entidad directivos  

- Relación entidad proveedores  

- Relación con autoridades  y  aspectos generales   

- Políticas específicas de identificación y selección en general de funcionarios y 

empleados  

- Relación con autoridades y aspectos generales  
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3.1.7. Manual de Cargos y Funciones  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” ha desarrollado un manual de cargos 

y funciones el cual describe las responsabilidades y actividades de los diferentes cargos 

ocupacionales de la cooperativa y ha puesto en consideración del Consejo de 

Administración para su aprobación la misma que se efectuó el diciembre del 2013 

Funcionalmente la Cooperativa se encuentra integrada por los siguientes niveles: 

a) Función Directiva o de Gobierno; 

b) Función Ejecutiva; 

c) Unidades de Negocio o Generadores de Valor; 

d) Funciones Corporativas o de Apoyo; 

e) Unidades de Asesoría; 

f) Unidades de Control. 

El área que nos compete para el desarrollo del trabajo de fin de titulación el responsable de 

la Unidad de Cumplimiento, es decir el Oficial de Cumplimiento forma parte de las Unidades 

de Control con las que cuenta la Cooperativa y el desarrollo de sus actividades se enmarcan 

en los siguientes lineamientos: 

a) Misión 

Contribuir en una gestión sostenible de la cooperativa, enmarcada en normas de prudencia 

y solvencia financiera que garanticen la continuidad de las operaciones mediante el 

establecimiento de metodologías y procesos de control dirigidas a evitar las operaciones y 

transacciones que puedan tipificarse como ilícitas o vinculadas al lavado de activos y 

asegurando el cumplimiento de las normas legales, políticas, procedimientos y demás 

regulaciones internas y de la Unidad de Análisis Financiero y los organismos de control. 

b) Relaciones de Supervisión 

El/la Oficial de Cumplimiento supervisa la gestión y por tanto mantiene relación directa de 

mando con otro personal de la cooperativa. 

 



45 
 

c) Relaciones de Dependencia 

El/la Oficial de Cumplimiento depende y por tanto reporta al Gerente General. 

d) Relaciones de Coordinación 

El/la Oficial de Cumplimiento coordina, esto es concertar o acordar el uso de medios, 

recursos, esfuerzos e información en procura del mejor desempeño de las funciones a su 

cargo y de la cooperativa, con todas las áreas operativas y administrativa de la cooperativa y 

en especial con: 

� Subgerente de Negocios; 

� Coordinador Nacional de Captaciones y Operaciones; 

� Coordinador Nacional de Crédito y Cobranzas; 

� Jefes de Oficina Operativa. 

e) Comités en que participa 

El/la Oficial de Cumplimiento participa como miembro en los comités: 

� Comité de Cumplimiento 

f) Reportes e Informes que genera 

� Reporte mensual de operaciones revisadas. 

� Informes y estructuras requeridas por la Unidad de Análisis Financiero y organismos de 

control. 

g) Funciones y Responsabilidades 

Son atribuciones y responsabilidades de el/la Oficial de Cumplimiento: 

� Participar en la elaboración del plan estratégico de la Cooperativa; 

� Preparar el plan operativo de la Unidad y presentarlo a el/la Subgerente Administrativo 

Financiero para su incorporación en el plan operativo institucional; 

� Representar a la Cooperativa como Oficial de Cumplimiento, de conformidad con las 

normas vigentes; 
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� Contar con el Manual para la Prevención de Lavado de Activos Proveniente de 

Actividades Ilícitas actualizado, en el que se definan los alcances, metodologías y 

procesos de control orientados a evitar que, en la realización de sus operaciones, la 

Cooperativa sea utilizada como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o 

aprovechamiento, de dinero u otros bienes provenientes de actividades ilícitas; 

� Evaluar las operaciones de la Cooperativa, identificar y dar seguimiento a las 

operaciones catalogadas como inusuales o injustificadas; 

� Verificar la aplicación de procedimientos específicos para la prevención de lavado de 

activos por parte de los empleados; 

� Controlar permanentemente el cumplimiento de las políticas de "Conozca a su cliente", 

"Conozca a su Directivo y empleado", "Conozca su mercado" , "Conozca a sus socios 

estratégicos y contrapartes" y "Conozca a su proveedor" y poner los incumplimientos a 

conocimiento del Comité de Cumplimiento; 

� Verificar permanentemente, en coordinación con los responsables de las diferentes 

áreas, que todas las transacciones cuenten con los documentos de soporte definidos en 

el Manual de Prevención; 

� Confirmar y monitorear permanentemente, en el aplicativo y /o herramientas 

tecnológicas disponibles para el efecto en la cooperativa, que los formularios de licitud 

de fondos para registrar las transacciones individuales superiores al monto establecido 

en los reglamentos, hayan sido debidamente diligenciados - tramitados por parte del 

empleado encargado de atender al cliente al momento que realiza la transacción; 

� Realizar el análisis de las operaciones o transacciones económicas inusuales e 

injustificadas, de acuerdo al mecanismo implementado en el manual de prevención de  

� Contar con planes de capacitación sobre Prevención de Lavado de Activos Proveniente 

de Actividades Ilícitas; 

� Mantener informado al Comité de Cumplimiento sobre los resultados de las actividades 

ejecutadas en base al plan de trabajo de la unidad y las inusualidades detectadas. 

� Mantener la base de datos actualizada en función de la información emitida por la 

Unidad de Análisis Financiero;  
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� Preparar los reportes que sobre el control de lavado de activos sean requeridos por los 

organismos de control competentes; 

� Monitorear en conjunto con el Departamento de Talento Humano las operaciones y 

transacciones de todos los colaboradores de la Cooperativa; 

� Administrar las bases de datos y listas de personas observadas por operaciones 

inusuales, así como realizar revisiones de homónimos, bloqueos y desbloqueos en base 

a documentación presentada por los clientes; 

� Asumir las responsabilidades establecidas en las leyes relacionadas al control de 

operaciones ilícitas; 

� Las demás funciones que le sean asignadas por la Gerencia General, dentro del ámbito 

de su misión. 

 

3.1.8. Manual de Prevención de Lavado de Activos 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” cuenta dentro de su normativa interna 

con un documento denominado Manual de Control Interno para la Prevención de Lavado de 

Activos el cual recoge las políticas y procedimientos a seguir por parte de los funcionarios, 

empleados y directivos en relación a la prevención de actividades ilícitas. Se encuentra 

aprobado por el consejo de administración y su última actualización se la realizó en 

noviembre del 2012. 

Este documento se encuentra estructurado por capítulos los mismos que describen el 

proceder que cada una de las áreas y unidades operativas de la Institución debe realizar 

conforme sus funciones para minimizar el riesgo de lavado de activos en la Institución 

agrupando estas normas de la siguiente manera:  

� Capítulo I: 

Ámbito de aplicación y consideraciones preliminares. 

� Capítulo II: 

Procedimiento para la adecuada implementación  funcionamiento y etapas. 
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� Capítulo III: 

Estructura organizacional interna para la prevención de lavado de activos 

� Capítulo IV: 

Procedimientos para la debida diligencia en apertura y mantenimiento de cuenta 

� Capítulo V: 

Políticas de prevención de lavado de activos. 

� Capítulo VI:  

Políticas de prevención según producto: 

� Capítulo VII:  

Capacitación y reserva y confidencialidad.  

� Capítulo VIII:  

Medios de control 

� Capítulo IX: 

Sanciones 

� Anexo  

 

3.1.9. Presupuesto  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, asigno dentro de su presupuesto un 

rubro para gastos de personal compuesto de la siguiente forma en donde en el grupo 

450190 recoge las asignaciones para el desarrollo de las actividades de las diferentes áreas 

y unidades operativas de la Institución: 

Tabla 6. Presupuesto 2013 – Gastos de Personal   

4501 Gastos de Personal 1.072.102,00 

450105 Remuneraciones Mensuales 233.433,00 

450110 Beneficios Sociales 236.767,00 
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450115 Gastos de representación, residencia y 
responsabilidad 3.500,00 

450120 Aportes al IESS 62.228,00 

450125 Impuesto a la renta del personal 0,00 

450130 Pensiones y jubilaciones 0,00 

450135 Fondo de reserva IESS 70.004,00 

450190 Otros 466.170,00 

Fuente:  COAC “Riobamba Ltda.”   -    Elaboración propia 

 

3.1.10.      Información Financiera 
 

          Tabla 7. Balance General 2013 – Gastos de Personal   

4501 Gastos de personal 5.330.606,97  

450105 Remuneraciones mensuales 2.479.927,00 

450105000100 Sueldos 1.607.456,49 

450105000200 Subsidio Antigüedad 417.611,34 

450105000300 Subsidio Familiar 55.665,00 

450105000400 Bono de Responsabilidad 102.285,00 

450105000500 Comisariato 296.909,17 

450110 Beneficios sociales 1.666.317,04 

450110000100 Decimo. 3er. Sueldo 280.264,00 

450110000200 Decimo 4to. Sueldo 54.650,75 

450110000300 Horas extras 192.470,51 

450110000400 Vacaciones 4.954,16 

450110000500 Bonificaciones Administrativas 959.733,01 

450110000700 Fondo Cesantía 174.244,61 

450115 Gastos de Representación, residencia 31.912,00 

450120 Aportes al IESS 405.144,37 

450135 Fondo de Reserva IESS 260.022,91 

450190 OTROS 487.283,65 

450190000100 Viáticos  66.219,21 

450190000200 Refrigerios 84.533,13 

450190000300 Capacitación 23.516,63 

450190000400 Uniformes 80.732,81 

450190000600 Jubilación Patronal 72.924,65 

450190000700 Otros Gastos de Personal 71.917,62 

450190000800 Bonificación por Desahucio 25.039,64 

450190000900 Seguros 36.336,22 

450190001000 Movilización 26.063,74 

            Fuente:  COAC “Riobamba Ltda.”   -   Elaboración propia 
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3.2. Manual de Gestión de Calidad   

La implementación de esta normativa ha permitido fortalecer la capacidad operativa de la 

Cooperativa a través de la Administración Integral de Procesos, con el fin de estandarizar, 

generar una cultura de gestión eficiente y determinar criterios de seguimiento y medición, que 

le permita evaluar la capacidad operativa de la Institución y su desempeño real. Generando 

una herramienta de trabajo para todos los funcionarios de la Institución, en miras del 

establecimiento de criterios para un seguimiento y medición de las actividades por medio de 

indicadores que permitan evaluar y monitorear la gestión de procesos. 

La gestión de procesos de la Cooperativa ha sido definida considerando aspectos como: 

� Metodología de levantamiento, diseño y diagramación 

� Actualización de procesos 

� Difusión del manual 

� Seguridad de la documentación   

� Mejoramiento continuo  

Así mismo el enfoque considera una gestión por procesos considerando al proceso como un 

conjunto de actividades que se desarrollan de manera secuencial, ordenada y sistemática 

para generar un producto o servicio con el objeto de satisfacer las necesidades de un cliente 

interno o externo. 

  Figura 3.  Enfoque Basado en Procesos 

 

 

 

 

Fuente: COAC Riobamba Ltda. -  Manual de Procesos 
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El manual de gestión de calidad de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, 

comprende las siguientes herramientas: 

� Manual de Procesos y Procedimientos 

� Matriz de Catálogo de Procesos 

� Matriz de Identificación de Procesos Críticos 

� Matriz de Actividades de Control 

� Matriz de Decisiones 

� Matriz de Indicadores de Procesos 

� Herramienta de Gestión de Procesos 

� Seguimiento de los Procesos 

 

3.3. Cadena de Valor  

La Cooperativa cuenta con un manual de procesos el cual complementa lo indicado en el 

Manual de Gestión de Calidad el cual describe los procesos institucionales y la clasificación 

de los mismos; considerando que la cadena de valor son los procesos esenciales de la 

entidad destinados a llevar a cabo las actividades que permitan ejecutar efectivamente las 

políticas y estrategias relacionadas con la calidad de los productos o servicios que ofrece a 

sus clientes se encuentran divididos en: 

 

3.3.1. Procesos gobernantes o estratégicos. 

Se considerarán a aquellos que proporcionan directrices a los demás procesos y son 

realizados por el directorio u organismo que haga sus veces y por la alta gerencia para 

poder cumplir con los objetivos y políticas institucionales. Se refieren a la planificación 

estratégica, los lineamientos de acción básicos, la estructura organizacional, la 

administración integral de riesgos, entre otros; 
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3.3.2. Procesos productivos, fundamentales u operat ivos 

Son los procesos esenciales de la entidad destinados a llevar a cabo las actividades que 

permitan ejecutar efectivamente las políticas y estrategias relacionadas con la calidad de los 

productos o servicios que ofrecen a sus clientes. 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”,  ha definido los siguientes procesos 

productivos, fundamentales u operativos: 

a) Atención y Servicio al Cliente.- Promocionan y direccionan  a los socios y clientes a 

los diferentes servicios que brinda la institución.  

b) Captaciones.- Atención a los socios y clientes en las inversiones que realizan en la 

Institución y permiten cumplir los presupuestos institucionales establecidos 

anualmente.  

c) Operaciones de Caja.- Atienden a los socios y clientes en todos los procesos que 

ventanilla. 

d) Crédito.- Atención a los socios que requieren operaciones de crédito. 

 

3.3.3. Procesos habilitantes, de soporte o apoyo 

Son aquellos que apoyan a los procesos gobernantes y productivos, se encargan de 

proporcionar personal competente, reducir los riesgos del trabajo, preservar la calidad de los 

materiales, equipos y herramientas, mantener las condiciones de operatividad y 

funcionamiento, coordinar y controlar la eficacia del desempeño administrativo y la 

optimización de los recursos; aquí detallaremos los siguientes: 

Administración del Talento Humano.- Responsable de la selección, vinculación, 

permanecían, desvinculación y capacitación de personal. 

Gestión Financiera.- Maneja los recursos institucionales por medio de las inversiones que se 

realizan en instituciones fraternas. 

Generación de Estados Financieros.- Responsable de todo lo relacionado al sistema 

contable de la institución 

Gestión de Riesgos.- Manejo de la situación institucional en los diferentes enfoques de 

riesgos. 
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Gestión de Tecnología de la Información.- Controla el funcionamiento de las herramientas 

informáticas institucionales y el desarrollo de nuevos aplicativos. 

Gestión de Control Institucional.- Brindar seguridad sobre el funcionamiento institucional 

conforme los controles establecidos lo conforma Auditoria Interna, Prevención de Lavado de 

Activos. 

Gestión de Mercadeo.- Manejo de la imagen institucional y su colaboración con la 

comunidad. 

Gestión de Seguridad.- Manejo de seguridad institucional en cada una de sus oficinas 

operativas. 

De forma general la cadena de valor de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba 

Ltda.”, está diseñada de la siguiente manera: 

Figura 4.  Cadena de Valor COAC Riobamba Ltda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: COAC Riobamba Ltda 
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La Unidad de Procesos, debe ser responsable de actividades de control y monitoreo de los 

procesos existentes en la Cooperativa. Cabe mencionar que si la Cooperativa no dispone de 

una Unidad de Procesos, es indispensable establecer los grupos de mejoramiento. 

Dentro de las principales actividades a ejecutar por parte de la Unidad de Procesos y/o los 

Grupos de mejoramiento se destacan las siguientes: 

a) Mantener el catálogo de procesos actualizado;  

b) Establecer mecanismos de difusión entre los diferentes departamentos de la 

Cooperativa; 

c) Coordinar el entrenamiento requerido de los departamentos; 

d) Para el caso de la Unidad de Procesos definir y liderar los grupos de mejoramiento; 

e) Realizar el seguimiento adecuado con el propósito de evaluar los procesos de la 

Cooperativa en función de resultados alcanzados, involucramiento y entrenamiento. 

f) Analizar problemas que cruzan o involucran a varios departamentos o áreas de un 

mismo proceso; 

g) Recomendar políticas, sistemas y normas para la Cooperativa; 

h) Coordinar las actividades de intercambio y difusión de los resultados logrados. 

i) Entablar oportunidades de mejora que involucren a varios departamentos. 

 

3.3.4. Mapa de Procesos 
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Figura 5. Mapa de Procesos Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” 

Fuente: COAC Riobamba Ltda. – Intranet Institucional 
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3.4. Importancia de realizar el examen de auditoria  

Considero de mucha importancia realizar el examen de Auditoria Integral al área de 

Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, debido a que las 

instituciones financieras al realizar como actividad principal la intermediación financiera se 

encuentran en una permanente amenaza de ser blancos de personas u organizaciones que 

quieran introducir en sus dineros provenientes de actividades ilícitas tipificadas en la ley. 

Por lo cual resulta de vital importancia de las instituciones y en especial la Cooperativa 

cuente con controles en materia de prevención de lavado actualizados y acordes a la 

realidad nacional como institucional con la finalidad de garantizar los dineros que más de 

80000 familias confían a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” 
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CAPITULO IV 

INFORME DE AUDITORÍA INTEGRAL 
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4.1. Proceso de Auditoría Integral 

 
Previo a la emisión del informe de Auditoría Integral se cumplieron las siguientes fases: 
 
 

4.1.1. Planificación Preliminar 

Se recopilo la información general de la cooperativa y en especial de la Unidad de 

Cumplimiento, podemos señalar como información obtenida: estatuto de la institución, 

planificación estratégica y presupuesto institucional, manual de prevención de lavado de 

activos, procesos del área de cumplimiento. 

  

4.1.2. Planificación Específica 

Se definió la estrategia para desarrollar el trabajo para cada auditoria a ser aplicada en 

el área con  lo cual se elaboró el programa de trabajo. 

 

4.1.3. Ejecución 

Se desarrollaron las actividades detalladas en el programa de trabajo obteniendo la 

evidencia (papeles de trabajo) necesaria que sustentará los hallazgos que forman parte 

del informe de auditoría integral. 

 

4.1.4.  Informe de Auditoría Integral 

El presente informe fue desarrollado, considerando la estructura del informe de auditoría 

integral del libro de Yanel Blanco Luna.  

 

 

A la Gerencia General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”. 

He realizado una auditoría integral de la Unidad de Cumplimiento de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” para el año 2013, la cual cubre la siguiente temática: el 

examen al componente gastos de personal presentado en el estado de resultados de la 

Cooperativa, la evaluación del sistema de control interno, la evaluación del cumplimiento de 

leyes y reglamentos que afectan a la Unidad de Cumplimiento; y el grado de eficiencia y 

efectividad en el manejo de sus programas y actividades evaluando con los indicadores de 

gestión. La administración es responsable de la preparación, integridad y presentación 

razonable de los estados financieros, de mantener una estructura efectiva de control interno 

para el logro de los objetivos de la entidad, del cumplimiento de las leyes y regulaciones que 

afectan a la Institución; y del establecimiento de los objetivos, metas y programas así como 
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de las estrategias para la conducción ordenada y eficiente del negocio. La administración es 

responsable de la preparación, integridad y presentación razonable del componente Gasto 

de Personal presentado en los estados financieros; de mantener una estructura efectiva de 

control interno para el logro de los objetivos de la cooperativa; del cumplimiento de las leyes 

y regulaciones que afectan a los procesos y actividades de la Unidad de Cumplimiento y del 

establecimiento de los objetivos, metas y programas así como de las estrategias para la 

conducción ordenada y eficiente del negocio. 

Nuestras obligaciones son las de expresar conclusiones sobre cada uno de los temas de la 

auditoría integral con base a los procedimientos que hemos considerado necesarios para la 

obtención de evidencia suficiente y apropiada, con el propósito de obtener una seguridad 

razonable de nuestras conclusiones sobre la temática de la auditoría integral. 

Dadas las limitaciones inherentes en cualquier estructura de control interno, pueden ocurrir 

errores o irregularidades y no ser detectados. 

Se realizó la auditoría integral de acuerdo con las normas internacionales de auditoria 

aplicables a la auditoria de estados financieros, a la auditoria de control interno, a la 

auditoria sobre cumplimiento de leyes y la auditoria de gestión. Esas normas requieren que 

la auditoria sea planificada y se ejecute de tal manera que se obtenga una seguridad 

razonable en cuento a si los estados financieros están exentos de errores importantes en su 

contenido, si la estructura del control interno ha sido diseñada adecuadamente y opera de 

manera efectiva; si se han cumplido con las principales leyes y regulaciones que le son 

aplicables; y si es confiable la información que sirvió de base para el cálculo de los 

indicadores de desempeño en la evaluación de la administración. Una auditoría financiera 

incluye el examen sobre una base selectiva, de la evidencia que respaldan las cifras y 

revelaciones en los estados financieros correspondientes a los procesos analizados; la 

evaluación  de la aplicación del Catálogo Único de Cuentas de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria o Principios de Contabilidad utilizados; las principales 

estimaciones efectuadas  por la administración. 

Consideramos que nuestra auditoría integral proporciona una base razonable para expresar 

nuestra opinión sobre la razonabilidad, veracidad y correcta valuación del componente 

Gastos de Personal y conclusiones sobre la otra temática. 
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Por la naturaleza de nuestro examen especial las conclusiones y recomendaciones se 

presentan en el siguiente punto que constituyen el  anexo al informe. 

 

Riobamba, 28 de diciembre del 2014 

 

 

Lcdo. Ramón Fernando Guadalupe Ramos. 

GERENTE FIRMA AUDITORA 

 

4.2. Comentarios y recomendaciones 

A continuación se detallan los hallazgos determinado luego de la ejecución de las auditorias: 

financiera, de control interno, de cumplimiento y de gestión. 

 

Auditoría Financiera 

Unidad de Cumplimiento sin asignación presupuestari a 

Comentario: La Unidad de Cumplimiento no cuenta con una asignación propia dentro del 

presupuesto institucional; la principal causa es la ausencia de políticas definidas 

formalmente para el manejo presupuestario de la Cooperativa; las necesidades financieras 

del área de Cumplimiento son solventadas conforme van apareciendo previa autorización de 

la Gerencia General, lo cual puede limitar el adecuado funcionamiento de la Unidad de 

Cumplimiento. 

Recomendación: Al Jefe Financiero, establecer las políticas financieras necesarias e incluir 

en el próximo presupuesto anual de la Cooperativa la asignación de rubros específicos para 

las Unidades Administrativas y de manera particular a la Unidad de Cumplimiento lo cual 

permitirá planificar y cubrir de mejor manera las actividades que desarrolle la misma.  

 

 



61 
 

Auditoría de Control Interno  

Seguimiento a la Transaccionalidad de los Empleados  

Comentario: Verificado los procesos de monitoreo que realiza la Unidad de Talento 

Humano se constató la falta de aplicación de la política conozca a su empleado vigente en la 

Cooperativa Riobamba Ltda., conforme lo establecido en el literal 8, Capitulo II del Manual 

de Control Interno para la Prevención de Lavado de Activos, la principal causa se origina por 

la falta del personal necesario en la Unidad de Talento Humano para el desarrollo de las 

tareas establecidas para dicha área, adicionalmente falta de coordinación entre los 

responsables de las Unidades de Cumplimiento y Talento Humano; lo cual origina este 

incumplimiento a la normativa institucional. 

Recomendación:  El Oficial de Cumplimiento y la Coordinadora de Recursos Humanos 

deberán efectuar esta actividad de forma inmediata con la finalidad de dar cumplimiento a lo 

que establece la política institucional para el efecto. 

La administración de la Cooperativa deberá dotar del personal necesario a las unidades 

administrativas para que desarrollen sus actividades de forma adecuada. 

 

Plan Anual de Actividades de la Unidad de Cumplimie nto 

Comentario: De la revisión efectuada a las actas del Consejo de Administración no fue 

posible evidenciar que el Oficial de Cumplimiento haya presentado al Consejo de 

Administración el Plan de Trabajo para el año 2013, lo cual incumple lo establecido en el 

literal 1d, Capitulo III del Manual de Control Interno para la Prevención de Lavado de 

Activos, la principal causa se origina por la omisión de este ítem de elaborar la convocatoria 

y el acta de la sesión de Consejo de Administración, lo cual podría generar un llamado de 

atención o  una sanción por parte de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

Recomendación:  Considerar la adecuada presentación del plan de actividades de la 

Unidad de Cumplimiento al Consejo de Administración para su debida aprobación y remitir 

una copia de lo actuado a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, así como 

en la elaboración de las actas de las sesiones de Consejo de Administración. 
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Auditoría de Cumplimiento 

Manual de Prevención de Lavado de Activos desactual izado 

Comentario: La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, dispone del “Manual de 

Control Interno para la Prevención de Lavado de Activos”, que no contiene las últimas 

reformas, lineamientos establecidos en la resolución JB-2013-2453 del 11 de abril del 2013; 

incumpliendo lo establecido en el literal a), funciones del Oficial de Cumplimiento, Capítulo 

III del Manual de Control Interno para la Prevención de Lavado de Activos vigente, la 

principal causa es la falta de observancia de esta actividad por parte del Oficial de 

Cumplimiento lo cual podría originar sanciones por parte del ente de control. 

Recomendación:  El Oficial de Cumplimiento como responsable de la actualización de la 

normativa en materia de prevención de lavado de activos deberá realizar la actualización 

correspondiente del documento y presentar al Consejo de Administración para su 

aprobación y posterior difusión a todo el personal; así como remitir una copia de lo actuado 

a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria para su conocimiento 

 

Código de Ética desactualizado 

Comentario: No se ha incorporado en el Código de Ética un acápite relacionado a “lavado 

de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos” conforme lo señalado en el inciso 13 

del artículo 4 sección II, capítulo IV, Libro I de la Codificación de Resoluciones de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros; actualmente la Cooperativa mantiene un 

documento sobre esta política de forma separada, la principal causa se origina en la falta de 

celeridad para cumplir con esta actividad por parte del Oficial de Cumplimiento; lo cual si 

bien es cierto no ocasiona un incumplimiento, operativamente puede llegar a producir una 

confusión al manejar documentos distintos para temas que deben ser considerados como 

uno solo. 

Recomendación:  Incorporar el acápite correspondiente a las políticas de prevención de 

lavado de activos en el Código de Ética institucional para su aprobación por el Consejo de 

Administración y su posterior difusión a los empleados, funcionarios y directivos. 
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Auditoría de Gestión 

Plan de Capacitación Anual  en Prevención de Lavado  de Activos 

Comentario: Verificadas las actividades del Oficial de Cumplimiento se evidenció que no ha 

desarrollado el plan de capacitación 2013 establecido para el personal de las oficinas 

operativas de la Institución, incumpliendo lo establecido en la sección 1, capítulo VII del 

Manual de Control Interno para la Prevención de Lavado de Activos, originado por falta de 

una adecuada distribución de las actividades del Oficial de Cumplimiento,  constituyéndose 

en una debilidad del personal en el desarrollo de sus actividades diarias pues desconocen 

de los cambios o actualizaciones que en materia de prevención se han realizas por parte del 

organismo de control para la aplicación en sus actividades diarias. 

Recomendación:  El Oficial de Cumplimiento deberá coordinar con el área de Talento 

Humano el desarrollo de esta actividad para el siguiente periodo de manera que permita a la 

Institución contar con un recurso humano capacitado y de esta manera minimizar la 

posibilidad de que se realicen transacciones sospechosas en la Institución. 

 

Nombramiento del Oficial de Cumplimiento Alterno 

La Cooperativa cuenta con un Oficial de Cumplimiento, quien realiza el control de la 

Institución conformada por la matriz y once oficinas operativas, se observó que según acta 

N° 16 del 21 de agosto de 2012 el Consejo de Administración designó al Ingeniero Fernando 

Cabezas como Oficial de Cumplimento Titular y mediante Oficio N° CRIO-0749-2012, del 24 

de agosto de 2012, el Gerente General informa a la Superintendencia de Bancos y Seguros 

sobre la designación. 

La Cooperativa actualmente no cuenta con el Oficial de Cumplimiento Alterno, lo que 

incumple el numeral 36.6 del artículo 36, sección VII, capítulo IV, Libro I de la Codificación 

de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y constituyéndose en una 

debilidad para la gestión que debe llevar acabo esta Unidad dentro de la Cooperativa. 

Recomendación:  Cumplir con lo establecido en la normativa anteriormente citada y 

proceder a la designación del Oficial de Cumplimiento Alterno para que realice el trámite de 

calificación ante el organismo de control correspondiente. 
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Reportes Mensuales de Operaciones enviados a la Uni dad de Análisis Financiero 

Comentario: Revisados los archivos proporcionados por el Oficial de Cumplimiento 

referente al envío mensual de estructuras a la Unidad de Análisis Financiero se evidenció 

que en varios meses existió un retraso considerable en las fechas de envío incumpliendo lo 

establecido en la normativa de la UAF que indica que los envíos se realizarán hasta el 15 

del mes posterior al reportado, lo cual podría ocasionar multas y sanciones por el organismo 

de control. 

Recomendación:  El Oficial de Cumplimiento deberá considerar las fechas máximas de 

envío de la información con la finalidad de cumplir con lo establecido por la Unidad de 

Análisis lo cual minimizara el riesgos de multas y sanciones. 
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Plan de Implementación de Recomendaciones 
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4.3. Presentación del Informe 

Se realizó la convocatoria correspondiente al Lcdo. Pedro Morales, Gerente General de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” y al Ing. Fernando Cabezas Oficial de 

Cumplimiento a la lectura del informe. 

 

4.4. Comprobación de la hipótesis 

Como resultado del examen de auditoría integral al área de Cumplimiento de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, correspondiente al período 01 de enero al 31 de 

diciembre 2013, se determinaron debilidades que estaban afectando a la gestión de esta 

área en ámbitos financieros, de control interno, de cumplimiento y de gestión; en base del 

cual se generó un informe de aseguramiento que contiene recomendaciones que serán 

entregadas al Consejo de Administración para la implementación respectiva, señalando que 

las mismas fueron conocidas por los funcionario responsable de acuerdo a lo indicado en el 

Plan de Implementación de Recomendaciones lo cual permitirá aplicarlas de forma 

adecuada. 

Es importante indicar que el presente informe fue conocido y aprobado por la administración 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” lo cual expresa el compromiso con 

la implementación de las recomendaciones emitidas y afirma la hipótesis planteada en el 

presente trabajo ya que las acciones propuestas permitirán que la Unidad de Cumplimiento 

cumpla con los principios de veracidad, integridad y correcta valuación; cumplimiento 

oportuno de leyes y reglamentos; aplicación de políticas y procedimientos de control interno 

y la eficiencia, eficacia y calidad en la utilización de recursos. 

 

4.5. Conclusiones y Recomendaciones 

 

4.5.1. Conclusiones 

Existen debilidades que afectan el normal desarrollo de la Unidad de Cumplimiento de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, las cuales forman parte del informe de 

auditoría emitido para el efecto y que forma parte del presente trabajo de fin de titulación. 
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El presente trabajo constituye un elemento importante para la administración en el desarrollo 

de las actividades institucionales. 

El desarrollo de una auditoría integral necesita de la dedicación total de tiempo y recursos 

con la finalidad de cumplir con los cronogramas establecidos o los tiempos previstos para su 

realización.  

 

4.5.2. Recomendaciones 

Considerar los factores que vienen afectando el desarrollo del o las áreas administrativas y 

operativas de la Cooperativa con la finalidad de tomar acciones de mejoramiento oportuna al 

respecto.  

Implementar por parte de la administración los temas tratados en este trabajo de fin de 

titulación lo que contribuirá al mejoramiento de la cultura de prevención de lavado activos al 

interior de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”. 

El trabajo debe ser desarrollado por un equipo multidisciplinario para abarcar de mejor 

manera todos los ámbitos que participan en las actividades diarias de la institución. 
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Anexo 1. Autorización Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.” 
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Anexo 2.  Oficio de comunicación de inicio de ejecución de la Auditoria Integral 
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Anexo 3 Memo de Planificación 
 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “EL SAGRARIO” LTDA.  

MEMORANDO DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

Periodo: Del 01 de Enero al 31 de Diciembre 2013 

 

Examen de Auditoría Integral a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda., por el 

periodo comprendido entre el 01 de Enero 2012 al 31 de Diciembre 2013.  

 

1. Antecedentes  

 

La Unidad de Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "Riobamba Ltda.", en 

periodos anteriores, no ha sido sujeto de examen por parte del Departamento de Auditoría 

Interna ni por la Superintendencia de Bancos y Seguros.  

De esta manera no se cuenta con observaciones realizadas con anterioridad.  

 

2. Motivo de la Auditoría  

 

La Auditoría Integral a la Unidad e Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Riobamba Ltda.”, por el período 01 de Enero 2013 al 31 de Diciembre 2013, se realizará en 

cumplimiento a:  

 

- Elaboración de la tesis previa a la obtención del título de Magister en Auditoría Integral en 

la Universidad Técnica Particular de Loja.  

 

- Brindar a la Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "Riobamba Ltda.”, una 

seguridad razonable respecto a que las actividades desarrolladas por la Unidad de 

Cumplimiento y que las mismas se enmarquen y se alinean a los objetivos planteados por 

la organización.  

 

 

3. Objetivos de la auditoría  

 

- Ejecutar todas las fases del proceso de auditoría integral orientados al área de 

Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”  
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- Opinar sobre la razonabilidad de los saldos relacionados, el sistema de control interno, el 

cumplimiento de las principales disposiciones legales y la gestión empresarial del área de 

Talento Humano de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”  

 

- Generar el informe de examen integral y las acciones correctivas.  

 

4. Alcance de la Auditoría  

 

La auditoría al Área de Cumplimiento, comprenderá el periodo del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del año 2013.  

 

5. Conocimiento de la entidad y su base legal  

 

Base Legal  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, es una institución financiera que 

cuenta con la autorización emitida en su momento por la Superintendencia de Bancos y 

Seguros y actualmente se encuentra bajo la supervisión de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria.  

 

Principales disposiciones legales  

Las actividades desarrolladas en el área de Cumplimiento están normadas por las siguientes 

disposiciones específicas:  

 

- Ley de Prevención de Lavado de Activos 

- Disposiciones de la Unidad de Análisis Financiero 

- Manual de Control Interno para la Prevención de Lavado de Activos 

- Manual de funciones   

- Manual de Procesos  

- Reglamento Interno de Trabajo  

- Código de Ética  

- Planificación Anual del Área de Cumplimiento 

 

Estructura orgánica  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Riobamba Ltda.”, está estructurada de la siguiente 

forma: 
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Visión, misión y valores 

 

Visión  

Seremos una Institución Cooperativa financieramente sólida, con amplia cobertura, enfoque 

de Responsabilidad Social y siendo parte activa del desarrollo de la Economía Popular y 

Solidaria. 

Misión  

Impulsar el desarrollo socioeconómico de nuestros asociados y la comunidad a través de 

servicios financieros de calidad, con personal comprometido y sustentado en los principios y 

valores cooperativos. 

Departamento de
Planificación y 

Finanzas

Unidad de 
Proyectos y 
Desarrollo 

Organizacional

Unidad  de 
Gestión 

Administrativa y  
Talento Humano

Subgerencia
Administrativa 

Financiera

Subgerencia de 
Negocios

Unidad de 
Captaciones y 
Operaciones

Unidad de Crédito 
y Cobranzas

Oficinas 
Operativas

Unidad de
Asesoría Jurídica

Departamento de 
Tecnología e 
Información

Unidad de 
Cumplimiento

Unidad de Riesgos

Gerencia

Comité de 
Administración 

Integral de 
Riesgos

Comité de 
Cumplimiento

Unidad de 
Atención al 

Cliente - Quejas y 
Reclamos

Consejo de 
Administración

Asamblea General

Consejo de 
Vigilancia

Auditoría Interna

Secretaria General

Comité Gerencial

Comité de Crédito

Comité de Ética y 
Conducta

Comité de 
Remuneraciones e 

Incentivos

Comité de
Calificación de 

Activos de Riesgo

Comité de 
Educación y 

Responsabilidad 
Social

Secretaría de 
Gerencia

Comité de 
Seguridad y Salud 

Ocupacional

Comité de 
Tecnología
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Valores  

Los valores que rigen las actividades de la Cooperativa son:  

� Solidaridad 

� Transparencia 

� Honestidad 

� Equidad 

� Integración 

� Trabajo en Equipo 

� Responsabilidad Social 

 

Principales actividades del área de Cumplimiento  

El área de Cumplimiento, ejecuta las siguientes actividades:  

a) Monitorear la transaccionalidad de los socios y clientes de la Cooperativa 

b) Monitorear la razonabilidad de la información financiera de los directivos, funcionarios y 

trabajadores de la Cooperativa. 

c) Desarrollar programas de capacitación para el personal en temas relacionados a la 

Prevención de Lavado de Activos.  

d) Mantener actualizada la normativa específica referente a su área. 

 

6. Principales Políticas Contables   

De acuerdo con el Estatuto Social de la Cooperativa, la contabilidad estará sujeta a las 

normas contables establecidas en el Catálogo Único de Cuentas emitido por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros; en lo no previsto por dicho catálogo se aplicará en 

su orden las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y las Normas Internacionales de 

Contabilidad. 

 
7. Grado de confiabilidad de la información  

Para el año 2013 el área de Cumplimiento estaba bajo la responsabilidad del Oficial de 

Cumplimiento designado por el Consejo de Administración. 
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La documentación de respaldo del área de Cumplimiento se encuentran centralizados en la 

ciudad de Riobamba en la oficina Matriz; sin embargo los responsables de comunicar 

cualquier novedad son los coordinadores de áreas y oficinas operativas de acuerdo con los 

canales vigentes para el efecto. 

 

El área de Cumplimiento, genera mensualmente:  

- Reporte de Operaciones Inusuales e Injustificadas (ROII) 

- Reporte de operaciones que superan el umbral (RESU) 

 

 
8. Sistema de información computarizado  
 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito "Riobamba Ltda.”, tiene implementado el sistema 

informático TOPAZ MICRO FINANCE, mismo que en su estructura mantiene una interfaz 

diseñada exclusivamente para el proceso de monitoreo que realiza el área de Cumplimiento 

denominado TOPAZ TRACE, permitiendo verificar la transaccionalidad en tiempo real de las 

operaciones de los socios y cliente:  

 

 
9. Puntos de interés  

En el análisis preliminar efectuado se ha observado los siguientes aspectos que deben 

considerarse al enfocar nuestras pruebas de auditoría:  

 

- Verificación de los controles que se efectúan en el monitoreo de la transaccionalidad de 

socios y clientes 

- Verificación del cumplimiento del plan de capacitación.  

- Verificación del cumplimiento legal de la normatividad en las actividades del área de 

Cumplimiento. 

 

10. Recursos humanos, materiales:  

Humanos:  

Jefe de Equipo:  Lcdo. Ramón Fernando Guadalupe Ramos 

 

Materiales:  

Computadora  

Suministros de oficina  
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11. Tiempo estimado:  
 
El tiempo estimado se detalla según el siguiente cronograma: 
 

 

 
 
12. Firmas de Revisión y aprobación 
 
 
Riobamba, 24 de octubre del 2014 
 
 
 
 
 
Elaborado por:      Revisado por: 
 
 
 
 
Lcdo. Ramón Fernando Guadalupe Ramos  Mg. Gonzalo Severo Sanipatin Álvarez 
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Anexo 4. Solicitud de información a las áreas 
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Anexo 5.  Presupuesto de Ingresos y Gastos 2013 
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Anexo 6.  Balance General Dic – 2013 
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Anexo 7.  Plan Estratégico y de Negocios 2013-2015 
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Anexo 8.  Ley de Prevención de Lavado de Activos  
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Anexo 9.  Estatuto Institucional 
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Anexo 10. Manual de Prevención de Lavado de Activos 
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Anexo 11. Manual de Usuario de TOPAZ Trace 
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Anexo 12. Manual de Funciones  
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Anexo 13.  Manual de Gestión de Calidad 
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Anexo 14 Planificación por Auditorias   
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Anexo Programa de Auditoria PLA 
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Anexo 15. Programa de Auditoria  
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Anexo 16. Cuestionario de Control Interno 
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Anexo 17.  Actas de Consejo de Administración 
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Anexo 18. Formulario de Licitud de Fondos 
 

 
 
 
 
 
 
 



132 
 

Anexo 19 Acuso de Envío de Estructuras 
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Anexo 20. Certificación de Control Preventivo de LA 
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Anexo 21 Detalle de Comités de COAC Riobamba Ltda. 
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Anexo 22.  Informe del Oficial de Cumplimiento 
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Anexo 23. Reporte de Formularios de Licitud de Recursos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



150 
 

 
 
 
 
 
 



151 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



152 
 

 
 
 
 
 
 
 



153 
 

 
 
 
 
 
 



154 
 

 
 
 
 
 
 
 



155 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



156 
 

 
 
 
 
 



157 
 

 
 
 
 
 
 



158 
 

 
 
 
 
 
 
 



159 
 

Anexo 24  Código de Ética Institucional  / Código de Ética de PLA 
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Anexo  25. Hoja de Hallazgos 
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Anexo 26. Revisión de Informe Borrador 
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Anexo 27. Convocatoria, Acta lectura informe, documentos de identificación  
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Anexo 28. Lectura Informe Final 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


